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La elección de Representante 
Terminada la elección para Vocal 

por la provincia en la Directiva de la 
Asociación Nacional, el pasado do
mingo, día 26 de Octubre, realizóse 
el escrutinio general. 

El acto tuvo lugar en la Redacción 
de LA ASOCIAOÓN, bajo la presidencia 
del Sr. Pueyo, actuando de Secretario 
el Administrador Sr. Millán; pues el 

Secretario de la provincial Sr. Vidal, 
por motivos de delicadeza no asistió 
al acto. 

Estuvieron presentes los maestros 
de la capital Sres. ügedo y Navarra 
y el de Torta]ada Sr. Ayora. 

Hecho el recuento de votos, dió el 
resultado que anotado queda en el 
siguiente estado: 

P A R T I D O S 

Albarracín 
Alcañiz. . 
Aliaga. . 
Calamocha 
Castellote. 
Montalbán 
Mora 
Teruel . . 
Valderrobres 

TOTALES 

Vidal Laviña] 

52 
5 

47 
51 

1 
42 
54 
4 

19 

14 
1 

1 
5 

Serrano Lahoz 

50 

256 40 51 

15 
4 

14 

Hernández 

35 

Por los datos que anteceden y con
forme a los preceptos reglamentarios, 
quedó proclamado Vocal represen
tante D. Joaquín Vidal, maestro de 

TOTRL 

52 
25 
49 
51 
29 
56 
42 
55 
24 

383 

Caminreal. Claramente se vé que la 
elección no ha podido ser más activa. 
Las mismas papeletas de votación lo 
indican, pues las hay del modelo que 
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LA ASOCIACIÓN dió, heolias a máqui
na, a velógrafo y ofcras impresas ex
profeso para determinado candidato. 

Hemos visto estas últimas, que uni
das a un manifiesto firmado por va
rios maestros y maestras, han traído 
una novedad a nuestras lides societa
rias. Ello es nuevo y altamente revé- j 
lador del estado consciente de la co
lectividad. Es bueno haya elementos 
activas, siempre dispuestos a todo 
trabajo, capacitados por sus disposi- ; 
ciones para asumir cualquier cargo. 

Hasta hoy, habíamos visto al can- j 
didato trabajar su nombre entre los 
amigos; cuando más, los presidentes 
de partido, poníanse de acuerdo para , 
recomendar al preferido. No había- | 
mos presenciado el espectáculo, de 
que mientras el candidato se quedaba 
en casa, los amigos se ponían en mo
vimiento por doquier para hacerlo 
triunfar. 

LA ASOCIACIÓN, ha querido, como 1 
siempre hizo, permanecer al margen j 
de todo, para no dar lugar a luchas 
o discordias que podían haber sur- I 
gido. 

Hoy, felicita al compañero que i 
triunfa, deseándole el mayor acierto ' 
en el desempeño de su cargo. Era 
para nosotros indiferente uno u otro. 
Son todos compañeros y amigos; son 
todos hermanos. 

Laviña o Lahoz, Vidal o Serrano, 
sabemos tienen condiciones y méritos 
para ocupar el puesto que se les de
signe. Y puesto que uno de ellos, de 
los propuestos por la Asociación pro
vincial ha de representarnos, veamos 
en él a todos ios demás, puesto que 
él, en el cumplimiento de su deber, 
sabrá despojarse de su propia perso
nalidad y llevar a la Nacional el sen
tir de ios maestros jtodos de la pro
vincia. 

O P O S I C I O N E S A INGRESO 
E N E L M A G I S T E R I O 

20 Octubre —R. 0. 1.8S7.—U ¡a previsión 
prudente de las nacosidadaa dai servicio acon
seja siempre «faetuar nueva convocatoria de 
oposiciones libres a ingreso en el Sscalafón 
dei Magisterio nacional; pero en el momento 
presente parece más inexcusable la rápida 
convocatoria y la rjaiización urgente de Ua 
oposiciones por el estado actual de plantea
miento del final da las aseadareadaa oposicio
nes de la convocatoria de 1928, con segundas 
y con terceras listas abiertas por razones de 
equidad^ las que (singularmente las terceras) 
no deben ser obstáculo en definitiva al mejor 
titulo de los que acudan a las nuevas oposi
ciones. 

Vigente el Bítacuto oprobado por Real de
creto de 18 de Mayo de 1923, y tan evidente
mente fracasado el rógiman opositorial com
plicadísimo de 1978, a las normas fuadameo-
tales de aquél h ib rá de volverse, y acomodar 
al mismo la ordenación de los ejercicios, la 
formación de las listas de aspirantes y todo 
cuanto afecte a este medio de ingreso en el 
Magisterio naciooai. 

Sin embargo, coaviene aorovechar la ex
periencia de las cofivocatorias anteriores pa
pa salvar las dificultados qua en la práetica 
se presentaron, en todo cuanto quepa, dentro 
del espíritu del Estatuto. 

Pedía la experiencia una ordenación cro
nológica de loa ejercicios qué obligue a es
tancia muy corta en la capíta{, y a tener que 
hacer cada oposicor dos viajas, a lo m á s , al
gunos solamente uno, y de bien pocos dias. Y 
pedía sobre todo, una manera hábilmente dis
currida para la ordenació a total de los futu
ros Maestros y Maestras en las listas ú iicas 
y definitivas de cada sexo. La justicia no pue
de consentir que no ae tenga en consideración 
el opositorial mérito relativo, pero tacnpoco 
que sea base úaica ia pua tu ic ióa , pues las de 
cada Tribunal regional obedecen a módulo 
distinto y no señalan valores cuantitativos 
homogéneos, por tanto, al lado de ios de otro 
Tribunal, y más aún porque darle carácter 
absolutamente determinado a sus puatuacio-
nos, llevaría a muchos el afán de la ínflacióQ 
por presiones personales y las del seotime11' 
taiismo de localidad. 

i " a l ftñO 
be mantiene en esta convocatoria e1 a 
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de aprobación, como ha quedado en los opo
sitores plenamente aprobados de la de 1928, 
o de sus primeras listas, cuando son dos los 
años noviciales en las segundas y tres en las 
terceras, a las cuales últimas se avanza rán 
los opositores afortunados en la nueva con
vocatoria. 

En consecuencia de lo expuesto, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis

poner: 
1. ° Que por )a Dirección general de Pri

mera enseñanza se convoquen oposiciones 
para ingreso en el Magisterio nacional de 
Primera enseñanza, de conformidad con lo 
establecido en el Estatuto aprobado por Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923, a fio de po 
der formar en su d i* las listas de aspirantes, 
según en esta Real orden se previene, en nú
mero inicial de 1.000 plazas para M iestras y 
1.000 para Maestros, que se distribuirán pro-
porcionalmente al número de opositores que 
actúen on el primer ejercicio de la oposición 
anta cada Tribunal. 

2. ° Serán requisitos para tomar parte en 
essas oposiciones: 

A) Tener diez y nueve años cumplidos a 
la fecha determinada en plazo de la convo
catoria, y no exceder de treinta y cinco, sal
vo el caso de pertenecer o haber pertenecido 
el interesado a un Escalafón del Magisterio 
nacional. 

B) Poseer el título de Maestro o haber 
aprobado los estudios correspondientes, y no 
estar incapacitado para ejercer cargos pú
blicos. 

Los aspirantes justificarán asimismo, por 
medio da cartiñcado médico, què no padecen 
defecto fisico alguno o enfermedad que les 
imposibilite para el ejercicio de la profesión, 
y si lo padecían acreditarás! haber obtenido 
la dispensa, mediante copia del documento 
correspondiente, compulsada por la Sección 
administrativa de la provincia que residan. 

3. ° Desde el día siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en la Gaceta de 
Madrid, los aspirantes tendrán de término 
treinta días laborables para presentar sus so
licitudes a la Dirección general de Primera 
enseñanza, durante las horas que ésta señale 
haciendo constar la localidad que elijan para 
actuar. 

4 ° Al tiempo de presentar sus solicitudes, 
beberán abonar los interesados la cantidad 

giendo el oportuno resguardo, sin cuya exhi
bición no podián ser admitidos a )a práctica 
de los ejerciciop. El abcro de estos derechos 
deberán hacerse por entrpga directa al Habi
litado que por la DirecciÓr general de Prime
ra enseñanza se designe, sin que puedan ad
mitirse envíes en giros, valons o cualquier 
otra forma, en evitación de errores o recla
maciones. 

5. ° En ios echo días siguientes al de ter
minación del plazo de la convocatoria, po
drán ios interesados completar su respectiva 
documentación, y la Dirección general for
mal izará la lista da aspirantes «dmitidos y 
excluído8, que publicará en la Gaceta de Ma
drid, concediendo un nuevo plazo de ocho 
días para la presentación de reclamacioíies 
y recusaciones. 

6. ° Al rnismo tiompo que la ante^io', lista, 
se publicará ia d» sígn^ción nominal de Real 
orden de los respectivos Tribunales, y una 
vez resuellas las reclamaciones y recusacio
nes, se rí-mitirá a los Presideuu-s de los mis 
mos lista duplicada dé ios solicitances auto
rizados para actuar ante cada uno de ellos, 
con los • xp( tíif r les r f spectivos; Jos Presiden
tes q u e d a r á n tbligadce a devolver un ejem
plar de la lisif , con ÍU cotfcrmidad, a la Di
rección general de Primera enseñanza . 

7. ° Para facultar la concurrencia de los 
opositores, se constituirá un Tribunal en cada 
una de las ¡ocalidades siguientes: Barcelona, 
Granady, Madrid, Murcia, Oviedo, Palma de 
Mallorca, Las Palmas, Salaroanc», Siinta Cruz 
de Tenerife, Santiago, Sevilla, ValeDCia, Va-
lladnlid y Zar^gcza. 

8. ° Cada Tribunal de oposiciones será 
único, en cada una de las expresadas loca'i-
dades, indistintamente para uno y otro sexo, 
y se compondrá de un Profesor y una Profe
sora de Escuela Normal un Inspector o Ins
pectora de Primera enseñanza, dos Maestros 
y una Maestra, o un Maestro y dos Maestras 
de Escuelas nacionales y un sacerdote. 

Será Presider te el Prc fesor de Escuela Nor
mal o el Inspector de Primera enseñanza, 
prefiriéndose entre ambos, para este cargo, 
al que tei ga mayor ca t ígoi ía administrativa 
determinada per el respectivo sueldo legal, o 
mayor antigüedad en ella, si fuese equiva
lente. 

Uno de los Maestros o Maestras s e r á elegi
do para el cargo de Secretario el mismo día 

40 pesetas, en concepto de derechos, reco- en q«e 8° constituya el Tribunal. 
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9. ° Loa jaeces serán aotnbrados a pro
puesta del Director general de Primera ease-
ñ inza , debieaio reu i i r las siguíeotea coadi
ciones generales: 

a) Na habar A C í U i d o coma j m z ea oposi-
cioaes a Eicuela í nacionales durante los úl
timos diez añoa, en la misma regióa. 

b) Hab3r ingresado por oposicióa en la 
carrera respectiva; y 

cj Figurar en activo servicio en el Esca
lafón correspondiente. 

El Vocal eclesiástico d^bara tenar, por lo 
menos, la primera cjndición, y se acomodará 
su propuaata, en lo po^ib^e, a las otras dos. 

10. La designación de los juacas que de
ben integrar los Tribunales se l levará a efec
to dentro de las condiciones generales esta
blecidas y las especiales seña ladas en et ar
tículo 28 del vigente Estatuco del Magisterio, 
salvo lo dispuesto en el párrafo segundo de 
la disposición octava da esca convocatoria. 

11. No po i r á formar parte del Tribunal 
la persona que en los últimos cinco años se 
haya dedicado a la preparac ión da oposito
res, comprendiéndole igualmeoie esta exclu
sión si se encontrase en iguai caso algún pa
riente en primer grado. El ju^z qua al ser dei-
signado oculte la circuastancia indicada, in
curr i rá en responsabilidad de carác te r grave. 

12. El cargo de Presidenta o de Vocal del 
Tribunal es obligatorio cuando el nombra
miento no suponga viaje entre la Peainsuia y 
las islas adyacentes. Para el caso da enfer
medad, que deberá acreditarse S 3 g ú i deter
mina el artículo 31 del Estatuto, aa nombra
rán jueces suplentes de loa propietarios, suje
tando su designación al mismo proce iimiento 
establecido. 

Sin embargo, una vez empezados los ejer
cicios, el Tribunal constituido debe continuar 
con los Jueces que quaden, sustituyéndose la 
calificación del j jaz o de los jaeces qua fa l 
ten por el promedio de las calificaciones de 
los demás . 

13. Par* estas oposiciones regirá el cues
tionario publicado por la Dirección general 
de Primera enseñanza fecha 4 Agosto 1905. 

14. Los Tribunales se constituirán ei día 
que señale la Dirección gaoeral de Primera 
enseñanza. 

La misma Dirección general fijará la fecha 
en que simultáneamente deban comanzir ios 
ejercicios ante loa respectivos Tribunales, sin 
que en ningún caso, salvo el de fuerz* ma

yor, í neon t ra s t abb , pueda suspenderse el cur
so de aquéllas . 

15. Los ejercicios serán públicos; se cele
brarán en locales dependientes del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes. 

16. Los opositores deben acudir puntual
mente a los actos en que hayan de tomar par
te, segú i los llamamientos del Tribunal, y su 
falta de asistencia o su retraso será motivo 
sufieie&ite para su exclusión definitiva, que 
dec la ra rá el Presidente del Tribunal media 
hora después de haber incurrido en ella el 
opositor. 

Sólo en el ejercicio práct ico podrán admi
tirse alegaciones de imposibilidad para con
currir , y en caso de considerarlas con funda
mento probado, el Tribunal podrá aplazar 
la actuación del opositor a quien afecte dicha 
imposibilidaci para otro día, ai no se trata ya 
del último lugar y sia que pua da suspenderse 
nunea el curso de los ejercicios. 

17. Los opositores podrán protestar de 
cualquier acto posterior a la constitución del 
Tribunal en que, a su juicio, se haya faltado 
a algún precepto de los establecidos en esta 
convocatoria; pero la protesta habrá de for
mularse por escrito, dentro de las veinticua
tro horas siguientes a la realización del he
cho que la motive. El Tribunal informará lo 
procedente y unirá la protesta al expediente 
de las oposiciones. 

18. Los ejercicios de la oposición serán 
tres: «mo escrito, otro oral y otro práctico, 
que se celebrarán por este mismo orden. 

Laa opositoras deberán realizar, además, 
un ejercicio especial de Labores. 

Los opositores serán llamados para actuar 
por orden alfabético de apellidos, 

19. E* ejercicio escrito comprenderá es
tas partes distintas: 

aj Resolver dos problemas, uno de Aritmé
tica y otro de Geometría, sacados ala^suerte 
entre 20 o más que formulará el Tribunal. 

b) Redactar un trabajo sobre Pedagogía 
de ios incluidos en el Cuestionario. Si el tema 
diera ocasión para ello, el opositor procurará 
ilustrar con algún dibujo la doctrina expuesta 
y, en todo caso, el Tribunal ha de estimar 1» 
forma caligráfica del escrito y su corrección 
gramatical. 

c) Desarrollar por escrito un tema del 
Cuestionario sacado a la suerte por uno de 
los opositores, excluida la Pedagogía objat0 
del ejercicio anterior. 
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Los problemas de Matemáticas serán acor
dados por el Tribunal en el mismo día en que 
haya de verificarse esta parto del ejercicio 
escrito. 

Cada una de las partes de este ejercicio se 
realizara en días discintos y simultáneamente 
por todos ios opositores y opositoras, y dáü-
dose a todos un plazo do tres horas para he-
var a efecto cada parte del ejercicio. 

20. El ejercicio oral comprenderá dos 
partes: 

a) Lectura de un fragmento clásico y 
anàlisis gramatical de un párrafo. Para, este 
efecto, el Tribunal numerará en cada aeaión 
varios libros diferentes, nunca menos de cin
co, y se de terminará mediante sorteo el co
rrespondiente a cada opositor en el momento 
en que éste haya de actuar. 

Para el análisis se tomará el primer párra
fo del respectivo fragmento leído. 

Cada opositor dispondrá de veinte minutos 
como máximo de tiempo para esta parce del 
ejeicicio. 

b) Contestar en el curso de una hora, 
como máximo, tres temas del Cuediionano, 
sacados a la suene. 

Para este efecto, cada opositor sacará seis 
bolas o papeletas numeradas, cuyos temas 
leerá en alta voz y entre loa cuales elegirá 
tres para su desarrollo oral correspondiente. 

Las dos partes del ejercicio oral se reali
zarán por cada opositor en el mismo acto. 

21. £• ejercicio práctico se efectuará ante 
un grupo ae niños de una Escuela nacional 
de la población en que el Tribunal fuiiCioue. 

Consistirá en explicar, durante quince mi 
ñutos, como máximo, una lección sacada a la 
suerte de entre las que figuren en los pro
gramas de la Escuela de que se trate, y en 
efectuar después practicas de trabajos ma
nuales o lecciones de cosas, de libre elección 
del opositor, durante otros quince miiiucos 
como máximo. 

Ambas partes del ejercicio práctico se 
realizarán por cada opositor sucesivamente 
en el mismo acto. 

22. Para ocasionar a los opositores menor 
número de estancias eo la localidad de la 
oposición, los tres ejercicios se real izarán asi: 
Terminado el primero, cerrados y sellados 
los pliegos, será leído poi" el Tribunal, en na 
tural aplazamiento, para desde luego proce
der a la actuación de los opositores en ios 
segundos y terceros ejercicios, que cada opo

sitor ios real izará en días inmediatos entre sí, 
conjuntamente, sus segundos y sus terceros 
ejercicios, y previamente calificados sus pri
meros ejercicios. Durante aquéllos, el Tribu
nal, a distintas horas y sesiones, leerá y cali
ficará los escritos de los opositores que tengau 
que ir actuando en los segundos y terceros. 

23. Las opositoras ha rán el ejercicio de 
Labores prevenido en el segundo párrafo de 
la disposición 18 todas al mismo tiempo, en 
U forma que el Tribunal acuerde y en loa 
días inmediatamente anteriores a los de los 
ejercicios escritos. 

La duración de este ejercicio no podrá ex
ceder de dos días ni de tres horas cada día, y 
los trabajos habrán de ser de ios de aplicación 
corriente en la enseñanza primaria. 

24. Los ejercicios escritos se ha rán en 
papel rubricado, a la cabeza de cada piiego, 
por el Presidente y por el Secretario del 
Tribunal. 

Cada escrito será firmado por su autor, y 
además por los dos opositores contiguos; estos 
últimos firmarán al margen y el autor al 
principio y al final de cada uno de los pliegos. 
Los papeles de borradores, con iguales garan
tías, ÜO se romperán, y, señalados, como 
tales, se unirán a loa defíaitivos. 

25. En ios ejercicios en que actúen simul
táneamente toaos ios opositores u opositoras, 
el Tribunal asegurará , bajo su responsabili
dad, una incomunicación completa entre los 
mismos y una absoluta abstención del uso de 
apuntes, textos ni notas de ninguna especie, 
bajo pena de expulsión en el acto. Deberán 
hallarse presentes todos o la mayoría de los 
jueces, salvo en los casos de absoluta necesi
dad de división de locales. 

26. Los ejercicios escritos es tarán en todo 
momento hábil, después de calificados, a dis. 
posición de loa opositores que deseen exami
narlos; y para este efecto el Tribunal anun
ciará las horas y el local en que habrán de 
ser expuestos al público, después de hecha la 
calificación de cada parte escrita. 

Todos los ejercicios escritos deberán unirse 
en su día por el Tribunal al expediente de 
las oposiciones eomo parte integrante del 
mismo. 

27. Los ejercicios, cada uno en su con
junto, serán eliminatòries, incluso el de labo
res, en el cual no cabrán otras calificaciones 
que las de aprobada y desaprobada. 

La calificación en los tres ejercicios prin-
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cipales se ha rá por puntos, siendo nueve el 
máximo que puede conceder cada juez en la 
totalidad del ejercicio correspondiente. 

Para la aprobación de caíla ejercicio se 
necesitarán veintiocho puntos como mínimo. 

28. A l final de cada ejercicio caiifieado 
de un grupo de opositores, se hará pública la 
lista de aprobados con ios puntos obtenidos 
en total por cada opoeitor, comprendiendo en 
ella solamente los que hubieran obtenido, por 
lo menos, ios veintiocho puntos exigidos. Los 
opositores no incluidos en esta lista quedarán 
eliminados. 

£ n las actas de las sesiones se condgDará, 
con toda claridad, la puntuación concedida 
por cada juez. Quien discrepare del prpmedio 
en más o eja menos de ¡croa puntos, podrá se
ñalar la razón de su voto singular. 

Si al efectuar e.l cómpuco ganeral de los 
tres ejercicios resultasen empates, el Tribu
nal viene obligado a designar ordinalmente el 
puesto en que han de figurar ios empatados. 

En la lista del último ejercicio sólo podrán 
figurar tantos opositores aprobados como pla
zas haya de proveer el Tribunal. 

Si el número de aquéllos no alcanzase al 
de plazas asignadas, las plazas remanentes 
se considerarán desiertas. En tal caso no ca
brá nunca la asignación de la mismas a otro 
de los Tribunales. 

Si el número de plazas asignadas a un Tr i 
bunal fuese menor que el número de oposito
res aprobados por éste eu ei último ejerciciOé 
la lista correspondiente comprenderá eólo a 
aquellos opositores aprobados que por la tota
lidad de loa puntos de la oposición alcaacen 
a figurar en la propuesta, ya que és ta ha de 
constar exactamente de tantos nombres, a lo 
más, como plazas provea el Tribunal. 

29. Los opositorts no comprendidos en 
esta última lista ae considerarán, en conse
cuencia, como no aprobados en ia oposición, 
para todos los efectos legales del ingreso en 
el primer Escalafón del Magisterio, ain que 
en ningún caso ni bajo n i rgúa prettxto pue
dan alegar derecho alguno por virtud de estas 
oposiciones, aunque hayan quedado empata
dos con el que ocupe el último lugar de la 
mencionada lista, ya que el Tribunal es el 
llamado- a resolver estos empates, segúa lo 
dispuesto en el párrafo tercero de la disposi
ción 28 de la presente convocatoria. 

30. El Tribunal procederá a la formación 
de su lista de propuesta sin haber de colocar 

a la cabeza de ella a los opositores con dere
cho a plaza a los que, al término de la con
vocatoria, hubieren acreditado servicios en 
propiedad en Escuela nacional. Estos, provi 
sionalmente, seguirán incluidos en las listas 
del todo ordenadas según las puntuaciones 
totales. Pero el Tribunal ha rá con sólo ellos 
y como Apéndice una lista aparte y en ésta 
se ordenarán con arreglo al tiempo de servi
cio en propiedad que hubiesen acreditado 
oportunamente. 

En las propuestas se consignarán loa si. 
guientes extremos; 

a) Número de orden. 
b) Nombre y apellidos. 
c) Servicios en propiedad, quien los tenga. 
d) Suma total de puntos obtenidos en las 

calificaciones. 
e) Lugar de residencia. 
31. El Tribunal carece de atribuciones pa

ra pedir ampliación de plazos o para enjui 
ciar en términos distintos a los que se esta
blecen en esta convocatoria. 

32. El hecho de figurar en las propueatas 
no significa, en ningún caso, la colocación in
mediata o la preferencia de lugar para ser
vir determinada Escuela. El derecho que na* 
ce de la oposición se circunscribe a figurar 
en la lista general de aspirantes para cubrir 
en,su día, el sueldo de entrada y desempeñar 
la escuela que reglamentariamente le corres-

33. Una vez terminadas las oposiciones y 
remitidas las propuestas y la documentación 
reglamentaria a la Dirección general, ésta 
p rocederá a la formación de una listag ene-
ral de aspirantes Maestros y otra de aspiran
tes Maestras, incluyendo, todos los que hayan 
obtenido plaza en las oposiciones de la peni o 
aula y de las islas Baleares y Canarias, con 
sujeción a las normas siguiente*: 

a) Para la refundición de las listas en una 
sola gener al para toda España y base provi
sional para el Escalafón, ne su diia: 

1. ° Se subdividirà cada una de las listas 
parciales en 10 partes. 

2. ° Las primeras décimas partes de todas 
las listas ae juntarán en una sola primera cé-
cima parte general, y dentro de ella, se or 
donarán los opositores, en primer lugar por 
un sorteo especial de las iocalidadeo de las 
respectivas oposicionea, y dentro de los de 
igual procedencia por el orden de puntuacio
nes de mát a meóos de su respectivo Tribunal. 
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Igual modo se seguirá para la refuodiciÓQ 
de las partes segundas, terceras cuartas, et
cétera, cada vez con sorteo especial previo 
<je localidades y sólo ordenación de puntua
ciones después entre las de igual procedencia. 

3.° Establecida de este modo la lista gene 
ral da opositores por los méritos de la oposi
ción exclusivamente, se ent resacarán de la 
misma, para avanzarles a la cabeza de los 
demás, los opositores de la iísta general que 
hubiesen acreditado servicios en propiedad 
en Escuela nacional, los que se ordenarán en
tre sí por los años o tiempo de sus servicios 
acreditados. 

b) Para la división de cada lista se subdi
vidirà el número de los opositores, por su or
den de puntuación, en diez partes; las nueve 
primeras iguales, es decir, qu^ pertenzean a 
cada una de ellas los quo cubran el cociente, 
despreciada la fracción, con lo que ia última 
décima parte, por aprovecharse en sola la 
cuenta de ella todas las f racciones, podrá 
ser de mayor número de opositores. 

c) Para que el criterio estrecho de algún 
Tribunal no pueda presuponer perjuicio, sino 
más bien debido favor, a sus aprobados, la 
división en diez parces de cada lista parcial, 
se hará tomando como dividendo el número 
de plazas que pudo dar el Tribunal aunque 
hubiera dejado desiertas algunas. En conse
cuencia, podrá quedar su última o sus últimas 
décimas partes en blanco y distribuidas en 
las anteriores los opositores aprobados. 

d) Ejemplo: si la lista pudo ser de 68 pla
zas, y se dieron todas, el dividendo será 68, el 
cociente seis para las nueve décimas partes, 
por despreciar las fracciones, y la décima se
rá de 14. Pero si la lista pudo ser de 68, aun
que el número de plazas se redujera a 61, se
guirá siendo el cociente (sin fracciones) el 
mismo de seis, para las décimas partes, ex
cepto para el final, y ésta será solamente de 
siete. Si con 68 plazas, flaalmente, los apro
bados se redujera a 40, seguiría siendo el co
ciente (sin fracciones) de seis y, por tanto, 
habrá seis décimas partes (de U primera a la 
sexta de seis opositores, una séptima parte 
de cuatro opositores y las octava, novena y 
décima décimas partes en blanco. 

Hechas las listas generales, se publicarán 
en la Gaceta de Madrid, concediendo quince 
días de plazo para formular reclamaciones, 
que habrán de fundarse en hechos concretos 
y probados. 

Estas reclamaciones serán resueltas por 
Real orden. 

35. Los interesados en estas oposiciones 
es tarán sometidos durante un año a período 
de pruebas, acomodándose condicionalmente, 
pero en condiciones puramente resolutoria, a 
todos los derechos de ingresados en el Esca
lafón y de titulares en las Escuelas. 

Quedan terminantemente prohibidas la au
torización para posesionarse en sitio distinto 
al de destino y también la prórroga posesoria 
a pxcepción de los asoiraotes que durante es
te plazo posesorio hayan de incorporarse a 
filas o están prestando servicio de armas, ios 
cuales se posesionarán ante la Sección admi
nistrativa del punto de su Residencia mili tar . 

36. Los aspirantes coa derecho a plaza 
menores de veinte años, no podrán ser alta 
en el Escalafón antes de cumplir esta edad, y 
su número de la lista de opositores es tará con
dicionado a este efecto. 

37. Será condición indispensable para to
mar posesión del destino, además de haber 
cumplido veinte años, haber abonado los de
rechos del título correspondiente. 

38. Queda autorizada la Dirección gene
ral de Primera enseñanza para dictar cuan
tas disposiciones complementarias exija el 
exacto y imejor cumplimiento de lo estable
cido en esta convocatoria.—Q-aceta del 24 de 
Octubre. 

P A R T I D O DE C A S T E L L O T E 

No habiéndose podido celebrar, por el mal 
tiempo, la General anunciada para el día 19 del 
corriente, y siendo su celebración imprescindi
ble por reglamentaria, se convoca de nuevo a 
todos los asociados para el día 9 del próximo 
Noviembre, siendo las 9 y las 10 horas las en 
que se celebrará la Junta en primera y segunde 
convocatoria respectivamente y en nuestro do
micilio social de Castellote. 

El orden del día es e! mismo de la convoca
toria anterior aumentado con e! punto siguiente: 
Defensa que la Asociación puada y daba dar al 
compañero de Luco de Bordón, en pleito que 
sosUent; con el Ayuntamiento de dicho pueblo 
por cuestión deia casa-habitación. 

Se espera de los compañeros que ya asistie
ron anteriormente la realización ¿H nuevo sa
crificio, para asistir otra Vez a la Junta a que se 
convoca. 

Molinos 27 Octubre 1930. 
El Presidente, 
Julio Sanz 
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D E A C T U A L I D A D 

L A U N I F I C A C I Ó i U £ E S C A L A F O N E S 
A l ser conocida la solución dada al pleito 

de las últ imas oposiciones libres, convocadas 
en el año 1928, se han intensificado las ges
tiones en pro d« la uaificación de Escalafo
nes del Magisterio. Verdaderanaant* rró se 
comprende cómo en nuestra clase se hac; una 
diferenciación del personal técnico, cuando 
ésta no existe en otros Cuerpos, en los que se 
ingresó también por diversos procediraieníos. 
Sólo la razón económica, que es vergouzoso 
se invoque cuando de Enseñanza se habla, es 
la que justifica la separación que de los 
maestros se hizo en el año 1920. 

Hoy, a la vista de la benevolencia usada 
para los opositores suspenao?, surgen las peti
ciones on pro dH i» uQificAción> porque no se 
explica cómo se coucade el pase al primer 
Escalafón a loa eliminados de las pruebas de 
la oposición, que tanto valor tienen para al 
gunos elementos, y en cambio se regatea a los 
aprobados sin plaza del segundo y a los que 
en él figuran con 6, 10 o mas años de servi
cios. De ahí que, al iniciarse una campaña en 
tal sentido, en pro de la reivindicación de 
compañeros dignísimos, muchos encanecidos 
y consumidos en el continuo laborar en Ea 
cuelas indecentes con numerosa matrícula, 
nosotros, que nos propusimos desde el primer 
día defender cuantas causas justas tengan 
relación con el Magisterio, aboguemos porque 
se oiga a los compañeros, veteranos en su ma
yoría, que ganan menos de cinco pesetas 
diarias y fíguran en Escalafón aparte, como 
si hubiera dos castas de maestros españoles. 

Es una verdadera vergüenza que en Espa
ña se regatee al Magisterio lo necesario para 
v iv i r y de ahí que creemos inaplazable una 
acción eficaz y enérgica de todas las Asocia
ciones de nuestra clase en pro de la dignifi
cación económica del Magisterio, que tiene 

L a Justicia deba resplandecer en todomo. 
mento y tratar a todos par igual con arreglo 
a sus mereci.'oientos. Y croemos firmemenie 
en conciencia, coa p e r d ó n de los compañeros 
opositores tògraciadoF, que merecen el ingreso 
en el primer Escaiafór, m á s que ellos—loa 
opositores suspeDSoa en uno, dos o tres ejerci
cios, tengan la p u n t U i c i ó n que quieran— 
aquelioa de nuestros C o m p a ñ e r o s que llevan 
cinco o m á s años al frente de una escuela ru
ral ein noca detfavorable en su expediente. 
Por eso, noblemente, abogamos por ellos, SÍQ 
oponernos a la gracia concedida a los demás,, 
que no sería tai g r a c i a si peusarao en las 
altura?, como n ose tros, que las oposiciones 
no dau )H cieifeia ni el arte d« enseñar. Esti
mamos quB es un»x g r a n injustícia e l mante
ner postergados a esos mi fas de compañeros 
del seguodo Escalafón y e peramos que en 
breve se les ha de hacer justicia y que a ello 
contr ibuirán, con su» gesiiones opanunas y 
cou i i i iUadag , todas las A&ociacioms del MÍ»-
gistwio. 

A los >ftitos funcionarios da lastruccióo pú
blica corresponde decir la primera palabra,, 
que debe s^r l a q a b i é o (a ú tima, para acabar 
con la triste a i t u a c i ó a de nuestros compañe
ros, ios l lamados d^sof-ctivavente, desde el 
terreno oñw&l^ limitados. 

Daniel Calvo Portero 
(De «Magister») 

gección Administrativa de 1.a gnscñatíza 

Concurses ds previsión de escuelas 
De interés a los concursantes 

La Sección Administrativa de 1.a Enseñanza 
de Teruel significa a los Maestros y Maestras 
nacionales de la provincia, que con fecha de 
hoy cursa a la Dirección general del ramo sus 
peticiones de escuelas anunciadas vacantes en 
las Gacetas de Junio a Septiembre del corriente 
año; que han sido admitidas todas las presenta-

p o r " b a 8 e e U 8 t a b l e ^ das, des pués de consignaren Varias los datos 
de 3.000 pesetas para todos los maestros. Pe- o m M o s Por ,os Profesores que las redactaron;; 
ro, además, y dada la solución del problema y ^ todas ,as relaci(>nes han sido reintegradas 
planteado por las últimas oposiciones, noso- en fòrma por ,os Habilitados respectivos; de 
tros creemos que no debe demorarse un día modo qUe 8 n,ngün concursante es preciso 
más el ingreso en el orimero de todos los acud,r-como está dispuesto- a la Dirección 
maestros del segundo que cuenten con más genera, para completar con timbres móviles del 
de cinco años de servicios, si no fuera posible ^ c t o r a d o de Huérfanos el reintegro de su 
la unificación de escalafones que na lo que U * 
piden tales compañeros. Teruel 27 Octubre 1930 

G. Docasar 
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De oposiciones libres, 
viaje a Madrid 

Queridos compañeros; El día 14, según te 
níamos acordado las comisiones, nos persona 
mos en Madrid y ante la disparidad de criterios 
de los comisionados, abogando unos por la in
clusión en las terceras listas de aquellos que 
coniasen cqn 50 o más puntos; otros que se 
formarse una nueva lista con todos los oposito
r s aprobados en provincias por órden de pun 
tuación total, considerándolos aprobados, pre 
Vías las pruebas que juzgasen oportunas y los 
restantes adherirse a los opositores de ambos 
sexos que han entablado pleito a lo contencioso 
administrativo con el fin de anu ar la R. O. que 
manda formar las segundas, terceras y cuartas 
listas. 

Madrid, Zaragoza, Jaén y Teruel, defendía 
mos los 50 puntos 

Murcia, Valencia, Granada, Oviedo y Sevilla 
que fuéramos todos aprobados, y las demás 
provincias Toledo, Guadalajara, Soria etc. al 
pleito. 

Tota', que cada grupo de comisiones (y más 
bien por justificar nuestra estancia en Madrid) 
formulamos y presentamos una instancia solici 
tando las respectivas aspiraciones. 

En Vista de que la reunión había sido un de
sastre (de esos que hacen época) cuando me 
retiré a la pensión y serenado mi ánimo, decidí 
visitar particularmente al Director Genera!. 

Dudas, incertidumbres, cobardías y demás 
ideas esciaVas que el Feudalismo nos legó, 
asaltaban mi cerebro. Maquinalmente me puse 
en pie y en postura de desafio me lancé a la 
calle. Llamé a un chaufeur y le dije. Plaza de 
Isabel II , n.0 5. En el corto trayecto, (que yo 
ignoraba) recordaba que en ei Ministerio había 
sido interrogado un empleado y éste contestó 
que no recibía visitas. 

No hubo tal. Con excesiva bondad fui recibí 
do por el muy ilustre Dr. General, gloría de la 
literatura española y entrañable amigo de todos 
turolenses. 

INTERVIU 
Cambiados los saludos de presentación, me 

interrogó.—¿De modo que V. es de la Sierra de 
Albarracín? Si s^ñor.—Tengo allí mis mejores 
amigos y recuerdos muy gratos. ¿Conoce V. a 
D. Antonio Buj, D. Daniel Gómez, D. Vicente 
Iranzo y el Sr. Serrano?. 

—Si señor. 

—Dígame, dígame, qué le trae a V. por aquí? 
—La misión mía D. Rogerio es la siguiente. Soy 
opositor de las últimas celebradas, comisionado 
por los opositores de Teruel, con el finlde reca
bar de Vds. seamos Incluidos en las terceras lis
tas todos opositores qua contamos con 50 o más 
puntos; y perdone D. Rogerio, pero no se con
cibe que opositores con 50 pu itos, Víyin a la 
prueba y otros con más puntuición quedamos 
eliminados. 

Contestación: Lamento mucho no poder com 
placerles a Vds., pues la R. O. queda abrogada, 
e.« decir muerta, y nada se puíde hacer. No 
obstante, estoy terminando de confeccionar una 
R. O. de convocatoria que espero darle pubiícl -
dad en el presente mes. Estas se realizarán por 
Rectorados, no se convocarán plazas y sí se 
aprobarán el mayor número posible de oposito
res por existir más Escu í'as vacantes que M ês 
tros Además se simplificará en grado superlati -
Vo el sistema de oposiciones, pudiéndose dar el 
caso de que los futuros opositores, se coloquen 
antes que los de las seguidas, terceras y cuar
tas listas. 

Oiga, D. Rogerio. ¿No hay tendencia a dar 
la propiedad por servicios interinos o sustitutos, 
(claro está en pueblos cuyo censo no sea supe
rior a 500 habitantes? Contestación.—De nin
guna forma. Casualmente estamos trabajando 
lo indecible porque desaparezca! ios Maestros 
de derechos limitados, pasando todos al primer 
Escalafón, dándoles toda clase de facilidades, 
y sí tendré en cuenta en la R. O. de convoca
toria a los que cuenten en el día de ia fecha 
con servicios Interinos o sustitutos. 

Mil perdones por su atención y las gracias 
más expresivas en nombre de toda provincia; 
no olvidando que si en algo somos útiles esta
mos incondicionalmente a su disposición. 

Contestación;—Sa'údelos en mi nombre a 
esos señores, haciéndoles saber una vez más 
que aquí estamos a la recíproca. 

ül Comisionado, 
José Montero 

Villar del Cobo 21-10-30 

O P O S I C I O N K S 

M A G I S T E R I O 
Preparación para la actual convocatoria 

H P. Domingo Gascón, 11, Pral. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— D E — 

VenaDeio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo ai plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Pscuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 
ÏQ d e , 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. — 

Oemoormalm, 9 — Teruol 

Revista oe Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipografioos de Arsemo Perruca 

San Andrés, 4 y 6.—Teruel. 

Mesa-banco bipersonaJ de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA O t M O B I L I A R I O E S C O L A R 
Calle de Castila, 29= VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, CorporacioneB 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

Qolicitea precio» indicando extacion destlte 

L A MUOft TINTA 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 

TINTA OKRANIA 

L A ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

St Maestro df 


